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Resumen

El presente artículo tiene como objeti-

vo mostrar algunas de las deficiencias 

en la comprensión de la acción humana 

en el debate del daño sin víctima. Tales 

deficiencias se pueden enmendar con el 

planteamiento de Aristóteles y pueden 

resolver con éxito algunas paradojas o 

dificultades que surgen si no se tiene en 

cuenta la teoría del Estagirita.

Palabras clave: acción, intención, daño, 

víctima, Aristóteles.

Abstract

This article tries to show some deficien-

cies in the understanding of the human 

action in the debate of harms without 

victim. Those deficiencies can be sur-

passed with the thought of Aristotle and 

can resolve some paradoxes or difficul-

ties that would otherwise arise if his 

thought is not taken into account.

Keywords: action, intention, harm, vic-

tim, Aristotle.

Praxis, daños e intención. 
Una aproximación al 
problema de daño sin 
víctima póstumo en sede 
aristotélica.

Praxis, damages and intention. An approach to 

the problem of posthumous damage without a 

victim in the Aristotelian base.
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1 · Planteamiento

Más allá de las dificultades teóricas que plantea este problema o el proble-
ma del mal en general – prueba de ello es el amplio tratamiento que recibe 
esta cuestión en la literatura especializada – tanto en sede normativa como 
metaética, hay otro elemento que puede ser un obstáculo para una confron-
tación cabal de estas cuestiones. Tal obstáculo es la definición de partida o a 
priori que tengamos de los elementos que componen la formulación del pro-
blema, de un lado; y, de otro, la comprensión de qué es una acción humana. 
Además, creo que es conveniente destacar de un modo particular la cuestión 
de la acción humana. En efecto, si se delimita ese concepto de una manera lo 
suficiente precisa, las nociones de “daño” y “víctima” se aclararán con ma-
yor profundidad y, de modo paralelo, estamos en condiciones de detectar (en 
su diversidad) y en una situación dada, cuál es el daño y quién es la víctima. 
Por otro lado, según la concepción que ofreceré acerca de la acción huma-
na, desde una interpretación de Aristóteles, se justifica, incluso, por qué se 
puede plantear, en general, el problema del daño sin víctima. Por lo que, en 
definitiva, el propósito de este breve trabajo es ofrecer una aproximación a 
la cuestión del daño sin víctima (es decir, si lo hay o no, y en qué sentido lo 
hay o no) desde la filosofía de Aristóteles. Para ello, me propongo seguir la 
siguiente estructura expositiva: i) explicar en detalle qué es la acción hu-
mana en sede aristotélica y ii) desde las aclaraciones sistemáticas ofrecidas 
en el apartado precedente resolver – sin pretensión de exhaustividad – el 
problema del daño sin víctima, especialmente en lo que se refiere a los daños 
póstumos (es decir, si lo hay o no, y en qué sentido lo hay o no).

2 · Praxis e Intención. Aproximación a la 
estructura de la acción humana

Corresponde en este apartado realizar una caracterización precisa de la 
acción práctica racional humana. Ahora bien, antes de comenzar a carac-
terizar la acción racional humana, es necesario realizar unas anotaciones 
semántico-lingüísticas previas que ayudan a evitar malentendidos y a situar 
correctamente el alcance y ámbito propio de la reflexión aristotélica. Como 
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bien señala Vigo2, se trata de examinar en primer lugar si hay algo así como 
la noción de “acción” en el imaginario lingüístico aristotélico y si es el equi-
valente inmediato a su noción de “praxis”3. Por otro lado, si no se examina 
adecuadamente lo anterior, ese problema lingüístico se puede traducir en un 
serio problema conceptual e interpretativo.

La noción de “acción” en castellano (e incluso en inglés y francés4) 
ofrece una amplitud semántica tal que se puede usar con propiedad para 
referirse tanto al actuar propio de sujetos racionales como para describir 
los procesos mecánicos5. Como es evidente, la amplitud semántica de “ac-
ción” puede sugerir que tanto las máquinas como los seres humanos actúan 
o realizan acciones en un sentido parecido o, incluso, bajo ciertos aspectos, 
idéntico. No obstante, el término griego praxis no es adecuado para describir 
el funcionamiento que obedece, digamos, a causas puramente mecánicas, es 
decir, no racionales (tomando causa en un sentido amplio). Esto es así puesto 
que “praxis” recoge un sentido de cumplimiento6, en sentido de perfección y, 
además, recoge las connotaciones de teleología y de intencionalidad 7. Por su 
parte, la palabra “acción” en castellano guarda un significado y uso primario 
que difiere totalmente de lo anterior, en concreto, se enfatiza, ante todo, el 
aspecto de eficacia. Es decir, acción pone el énfasis, primariamente, en que 
una acción es efectivamente producida, o lo que es igual, que produce algún 
tipo de efecto constatable (intersubjetivamente). En ese sentido, la noción 
de acción se aproximaría a la noción de “evento” o “suceso”. Ahora bien, 
Aristóteles reservaría el uso precedente de “acción” para elaborar un dis-
curso acerca de aquellas realidades que son específicamente tales, a saber, 
que tienen realidad efectiva, esto es, por lo pronto las físicas y los procesos 

2 Vigo, “Praxis Como Modo de Ser Del Hombre. La Concepción Aristotélica de La Acción 

Racional.” 57 

3 Los lugares en los que Aristóteles habla de la noción de praxis son: Ética a Nicómaco 

(en adelante EN) I 1 y Metafísica IX 6 (en adelante Met.)

4 En alemán la diferencia de matiz se conserva en las palabras “wirkung” y “aktion”. 

5 Vigo, “Praxis Como Modo de Ser Del Hombre. La Concepción Aristotélica de La Acción 

Racional.” 57 

6 Ross, David. Foundations of Ethics, Oxford University Press, 1939, 300

7 Vigo, “Praxis Como Modo de Ser Del Hombre. La Concepción Aristotélica de La Acción 

Racional.” 58
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relacionados con ellas8. El uso de “praxis” queda restringido, por su parte, 
al ámbito propio del actuar humano; por ello mismo, el uso de acción con 
sus connotaciones efectivas queda desplazado en la consideración del actuar 
humano. O si las hay, se debe examinar de manera cautelosa su inclusión. 
Examinaremos esto más adelante.( Puesto que Vigo repara en esta cuestión 
como elemento clave de la ontología de la acción de Aristóteles, seguiré, en 
gran medida, su interpretación, además de porque la estimo, justamente por 
eso mismo, muy acertada; y no encuentro otros autores que pongan tanto 
énfasis como él hace respecto desde este punto de esencial importancia sis-
temático-interpretativa)

Ahora bien, lo anterior dista de ser una caracterización cabal de la 
acción humana en cuanto que tal, puesto que ahora se la ha caracteriza-
do en tanto que contrapuesta a la efectividad. Es decir, “lo constitutivo de 
toda praxis no puede jamás capturarse de un modo puramente exterior”9. 
Éste es el núcleo, a mi juicio, de lo que Aristóteles puede aportar a la con-
sideración del daño sin víctima. En cualquier caso, justificar esa afirmación 
implica examinar una serie de elementos de los que Aristóteles se vale para 
la caracterización específica de la acción humana. Algunos de ellos ya han 
sido adelantados: la teleología y la intencionalidad. Estos elementos ponen 
de relieve que lo relevante para la ejecución y producción de la acción (y, por 
lo tanto, su correlativa descripción y comprensión) son los componentes 
“internos” al sujeto de acción, por ejemplo, los estados disposicionales del 
agente, sus preferencias, apetencias, etc. Ahora bien ¿cuáles son, en concreto, 
tales elementos? Dice Aristóteles en EN VI 2 que “tres son en el alma las cosas 
que gobiernan la acción y la verdad: la percepción [sensible], el intelecto y 
el apetecer”10. Ahora bien, ninguna de esas tres cosas mencionadas es, por 
ella misma principio de acción. Continúa diciendo en EN VI 2 1139b30 y ss: 
“El principio de la acción es […] la elección (προαίρεσις) y el de la elección el 
deseo y la elección orientada a un fin […] porque todo el que hace una cosa, la 

8 Vigo, “Libertad como causa” Este texto es una aproximación al mismo problema des-

de una perspectiva más bien fenomenológica y desde los problemas que plantea Kant 

respecto de la causalidad y de la libertad.

9 Vigo, “Praxis Como Modo de Ser Del Hombre. La Concepción Aristotélica de La Acción 

Racional.” 60)

10 Τρία δὲ ἐστιν ἐν τῇ πσυχῇ τὰ κύρια πράξεως καὶ ἀληθείας, αἴσθησις νοῡς ὄρεξις. Cfr. EN VI 2
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hace con vistas a algo, y la cosa hecha no es fin absolutamente hablando sino 
la acción misma, porque es el hacer las cosas bien lo que es el fin, y es eso es 
el objeto de deseo”11. La interpretación de este pasaje es ciertamente com-
pleja, pero lo que importa destacar son los siguientes puntos: 1) la elección 
(προαίρεσις) es el resultado de la concurrencia de dos factores: el desiderativo 
y el epistémico y es, a su vez, el principio (ἀρχή) de la acción12 y 2) la acción es 
el fin y lo que desea, es decir el fin está en la intención. En ese sentido, la ac-
ción racional, en sentido estricto, es aquello que se elige. Por ello mismo, no 
es condición suficiente, en general, para ejecutar una acción, realizar su efectivo 
ingreso en el mundo causal. En otras palabras, realizar una acción no equivale, 
sin más, a iniciar una nueva cadena causal en el mundo físico.

Ahora bien, dentro de este tratamiento general de la acción, creo que 
se puede distinguir una clase particular de acciones, que, si bien cumplen los 
requisitos previamente señalados, se le añaden otros. En efecto, si bien es 
cierto que lo principal de la acción es su cumplimiento en cuanto a la elec-
ción del fin y no su satisfacción efectiva, (según la distinción que propone 
Ross)13 , a pesar de ello, hay una serie de acciones que implican, por su propia 
naturaleza, un ingreso en el mundo causal. Tal ingreso se realiza merced lo 
que denomina Vigo el sustrato kinético de la acción14. Caso paradigmático de 
tales acciones es, justamente, la técnica o en las artes productivas en general.

Si bien es cierto que, en algún sentido, tal sustrato es un componente 
de la acción, no es la acción como tal. Dicho de otra manera, si queremos dar 
cuenta o, en general, describir la acción que se está realizando, no parece cer-
tero proceder capturando los elementos fáctico-efectivos15 y esto es así por-
que tal descripción no puede ser suficiente para explicar acciones (en sentido 
fáctico) idénticas, pero significativamente diferentes, como, por ejemplo, la 

11 Aristóteles, Ética a Nicómaco 90

12 Vigo, “Praxis Como Modo de Ser Del Hombre. La Concepción Aristotélica de La Acción 

Racional.” 61; Vigo, “La concepción aristotélica del silogismo práctico”; Vigo, Aristóte-

les. Una Introducción 111

13 Ross, David. Foundations of Ethics, Oxford University Press, 1939, 300

14 Vigo, “Praxis Como Modo de Ser Del Hombre. La Concepción Aristotélica de La Acción 

Racional.” 67

15 Que es justamente lo que hacen, por ejemplo, (Pitcher) y (Grover), dialogando justa-

mente con Pitcher.
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diferencia que existe entre un guiño y un pestañeo16. Con esto quiero señalar 
que, lo más relevante a la hora de dar cuenta de la acción es, como se ha ido 
diciendo, el fin o la intención con la que se realiza la acción17. Y es, justamente, 
mediante la identificación y delimitación de tal fin como podemos explicar 
cabalmente no sólo qué ha hecho un determinado agente sino también qué ha 
pasado, puesto que sabemos por qué ha hecho tal o cual acción. Sin embargo, 
el sustrato kinético no es un mero concomitante a la intención subjetiva, sino 
un cierto medio. Y en arreglo a su estatus de medio, en todo momento del 
proceso “efectivo”, la acción ya está realizada en el proceso kinético. Por ello, 
“en tal elevación al plano de sentido, y desde la perspectiva interna a la pro-
pia praxis, el sustrato kinético de una determinada acción ya no comparece, 
como tal, en su materialidad, sino más bien, sólo en su significado, esto es, en 
su aporte específico a la unidad total de sentido de la que forma parte”18. Es 
por ello, por lo que, en esos casos, el sustrato kinético resulta relevante para 
la determinación de la moralidad de la praxis, puesto que es un medio, para 
realizar el fin19. De esta manera, de acuerdo con una teoría de la acción que 
contemple el sustrato kinético como incluido en la ejecución intencional de 
la acción, se puede considerar tal sustrato como fuente de la moralidad de una 
determinada acción. Esto permite considerar, como moralmente relevantes, 
toda una constelación de acciones que pudieran no ser consideradas como 
tales, en caso de restringir la descripción de la acción a factores puramente 
subjetivos. Incoa, además, una consideración de la acción como esencialmen-
te abierta al mundo y al otro.

Respecto a lo dicho, se hace necesario realizar una precisión más en lo 
que concierne a la comprensión global del actuar humano, particularmente 
en su esencial apertura al mundo y al otro. En efecto, la ética no es una disci-
plina que se deba considerar herméticamente, sino en tanto que subordinada 
a la política20. Esto resulta de crucial importancia puesto lo que implica es 

16 El ejemplo lo tomo de Juarrero, Alicia. Dynamics in Action: Intentional Behavior as a 

Complex System. A Bradford Book, 1999 (citado de la introducción)

17 Torralba, José María. Acción intencional y razonamiento práctico según G.E.M. Ans-

combe. EUNSA, 2005, 133–43

18 Vigo, “Praxis Como Modo de Ser Del Hombre. La Concepción Aristotélica de La Acción 

Racional.” 70

19 Sobre las fuentes de la moralidad puede verse: (Torralba 107–08)

20 EN I 2 “ἡ μὲν οὖν μέθοδος τούτων ἐφιεται, πολιτική τις οὖσα”
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que el ser humano sólo puede desarrollarse cabalmente como tal sólo en el 
contexto de la polis21, que se debe entender como una praxis en común.  Ahora 
bien, esta afirmación, requiere, a su vez, de otras precisiones. Primero, la 
cuestión clave es que la polis está al servicio del desarrollo de las virtudes22, de 
modo que conjuga, en su interior, un elemento normativo y otro educativo. 
Segundo, “polis” se puede entender en el sentido de cultura23, es decir, como 
aquello que los hombres han hecho y que los hace mejores. En ese sentido, 
“polis” abarca una serie de acciones, costumbres, tradiciones etc. que pue-
den quedar inconexos salvo que se los entienda en tanto que contribuyen a la 
virtud. Por último, Aristóteles hace especial énfasis en que el discurso ético 
se trata, fundamentalmente y de modo eminente, de un bosquejo, una guía, 
para el buen actuar; más que una doctrina inamovible para lograr algún buen 
“estado” del alma24. En ese sentido, toda acción buena no solo contribuye 
a la perfección del agente en cuanto que tal, sino que también contribuye al 
perfeccionamiento de la comunidad política. Por ello, la clave no está en el 
florecimiento o desarrollo ontológico del agente, sino de proporcionar una 
guía provisional para que acierte con sus decisiones, de tal modo que obtenga 
un conocimiento práctico de lo práctico.

Así pues, en sede aristotélica, es imprescindible considerar los si-
guientes aspectos para determinar qué se está haciendo: (i) por qué se está 
haciendo algo, esto es, el fin; (ii) cómo se está haciendo lo que se está ha-
ciendo (aquí se integra tanto los medios como el sustrato kinético) y (iii) las 
circunstancias en las que se hace lo que se está haciendo (aquí se considera, 

21  (Vigo, Aristóteles. Una Introducción 221) V

22 Martí Sánchez, Miguel. “Amistad y reconocimiento. Sobre la philia aristotélica. Lo 

que Aristóteles vio y Hegel pasó por alto.” Contrastes. Revista Internacional de Filo-

sofía, vol. 22, no. 3, 3, 2017, 42) Ahora bien, argumentar por esta línea, implica tener 

en cuenta, ciertamente los intereses de los demás, tanto para promoverlos como para 

frenarlos. Sin embargo, estas consideraciones distan de ser consecuencialistas. En ese 

sentido discrepo de Winter, Stephen. “Against Posthumous Rights.” Journal of Applied 

Philosophy, vol. 27, no. 2, 2010, 197

23 Así por lo menos lo da a entender (Vigo, Aristóteles. Una Introducción 221)

24 No podemos explorar todo el alcance de esta afirmación. Sin embargo, lo que sí po-

demos afirmar es que el conocimiento relevante de una acción es justamente aquél que 

está orientado a ejecutarla. Es decir, el conocimiento práctico de lo práctico. Para pro-

fundizar en esta cuestión puede verse: Torralba,170
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justamente, el aspecto relacional de la acción, la cultura, etc.). Estos tres 
elementos resultan relevantes para la determinación de la moralidad de una 
acción25 y ponen de relieve que la realidad de la acción humana es compleja, 
puesto que implica la consideración conjunta de diversidad de factores, epis-
témicos de un lado, y apetitivos por otro, a la par que el contexto de acción.

3. Intención, daño y facticidad. 
El daño póstumo de difamación

Antes de entrar de lleno en la discusión, acerca de si hay daño sin víctima o 
no y en qué sentido lo hay o no, se hace necesaria la delimitación de los dos 
nuevos conceptos que se van a introducir en este apartado. De lo contrario, 
no se sabrá de lo que se está hablando. En línea con Thiebaut, “propongo, a 
partir de ahora, que comprendamos el daño precisamente como aquel tipo de 
mal que no es necesario que ocurra, o que hubiese ocurrido, y que, además, 
sería necesario que no ocurriese”26. 

Ahora bien, acepto tal definición de “daño” pero con las siguientes 
presunciones: entiendo por “mal que no es necesario que ocurra” como aquel 
tipo de mal justamente que no es explicable completamente por una serie 
causal-fáctica. En otras palabras, una comprensión puramente “causal” no 
da cuenta de la realidad de ese mal, aunque tenga realidad causal-efecti-
va. La única realidad que no se puede explicar cabalmente según causas, es 
justamente, los actos de conciencia en general y, en este caso, las acciones 
deliberadas27 que es lo que se ha intentado poner de relieve en el apartado 
precedente. Por su parte la sentencia “sería necesario que no ocurriese” la 
entiendo a la luz de las siguientes premisas: (i) lo que es debido, en general, 
a algo como tal, es aquello que contribuye a que tal algo sea mejor en cuanto 
que tal algo y (ii) si tal daño sucede y además se reclama que no debería haber 
sucedido, se afirma: (1) tal daño no estaba abocado a ocurrir, por lo que (2) 
aquello que lo originó era, prima facie, tan capaz de realizar tal daño como 
de no realizarlo. La condición (2) sólo se satisface por aquel tipo de capaci-

25 Torralba 107,108, 204

26 Thiebaut, Carlos. “Mal, daño y justicia.” Azafea: Revista de Filosofía, vol. 7, 2005, 25

27  Sobre esto hemos hablado al principio al delimitar el ámbito propio de la praxis.
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dades que pueden producir un determinado efecto, al igual que su contrario. 
En la doctrina aristotélica sobre las capacidades, sólo serían las potencias 
racionales las capaces de semejante acción y por lo mismo serían las únicas 
susceptibles de virtudes28. De modo que, en definitiva, el daño, a mi juicio, 
sólo lo pueden ocasionar agentes racionales o, al menos, en sentido principal. 
Así pues, cuando se habla de daño, debe haber un sujeto racional, capaz de 
praxis, identificable como el responsable directo de tal daño. Es decir, sobre 
lo que me parece que no cabe duda es que no hay daño sin alguien que lo in-
flija. Por ello mismo, el reto, a mi juicio, no es solucionar aquellos casos en 
los, aparentemente, alguien quien ocasione el daño, sino aquellos en los que 
parece que, a primera vista, no hay nadie/nada quien/que sea dañado. Es de-
cir, en los que aparentemente no hay víctima (esto es, el paciente del daño).

Ahora bien, la tarea precedente tiene sentido en la medida en que es, 
al menos, plausible sostener que, en cualquier caso, siempre hay algo/alguien 
que/quien recibe la acción del agente. En otras palabras, creo que la afirmación 
“daño sin víctima” causa extrañeza puesto que parece que la noción de daño 
exige, inmediatamente, un paciente, una víctima. Creo que esta suposición es 
cierta y, además, siguiendo a Aristóteles, se puede entender de la siguiente 
manera: toda acción implica una modificación de algo29. Por ello, siempre 
hay algo que modifica y algo que es modificado o, dicho de otra manera, la 
acción es siempre la actividad del paciente y del agente. En cualquier caso, 
siempre se cumple la estructura: agente-acción-paciente30. Con esto creo 
que queda justificada la tarea.

28 (Vigo, Aristóteles. Una Introducción 205) En el corpus Aristotélico puede consultarse 

Metafísica IX 2 y Metafísica X 5. (Aristóteles, Metafísica de Aristóteles)

29 Esta cuestión es ciertamente compleja, puesto que hay acciones que son cambios, por 

lo que el paciente es identificable de una manera más clara; sin embargo, hay acciones 

que no son cambios, por lo que el paciente no es fácilmente identificable. La praxis se 

corresponde con este último tipo de acciones. Me remito a Metafísica IX para sostener 

esta afirmación. También resulta útil, para esta cuestión, la consulta de Beere, Jona-

than. Doing and Being: An Interpretation of Aristotle’s Metaphysics Theta. Oxford Uni-

versity Press, 2009. Aristóteles también trata de esta cuestión en Categorías X

30  No obstante, Pitcher argumenta que la causalidad no necesariamente está presente 

en aquellas ocasiones en las que ocurre un daño. Sin embargo, la noción de causalidad 

que maneja es incorrecta. Baste anotar que supone que para que haya causalidad debe ha-

ber una cercanía espacio temporal. Tal supuesto está injustificado y es erróneo. Pitcher, 
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En este apartado quiero mostrar mediante unos comentarios a algunas 
afirmaciones de investigadores que han tratado de pensar el daño póstumo, 
que no trabajan con una neta distinción31 entre lo que es una acción racional 
(una decisión deliberada) y lo que es una acción física (o causal efectiva) y 
que eso impide advertir cuál es la víctima del caso.

Pues bien, en lo que respecta al daño póstumo, una posible vía de 
aproximación es la siguiente: aunque la persona muera, se puede decir que 
permanecen sus intereses. Pero, si la persona en cuestión está difunta, ¿en 
qué sentido se puede decir que tiene intereses? La solución que propone 
Partridge, si la he entendido bien, bascula, principalmente, en la teoría del 
contrato social; es decir, estamos obligados moralmente a respetar los in-
tereses en la medida en que quedan protegidos por un orden institucional. 
No obstante, según Levenbook32 esa solución no sería válida, puesto que, en 
rigor, no serían intereses del difunto. Además, no parece justificado afirmar 
que hay intereses de un sujeto, al margen de tal sujeto, lo cual estaría en 
línea con el planteo de la cuestión de la praxis en Aristóteles. Por otro lado, 
Partridge y Feinberg comparten algunos de los presupuestos de los cuales se 
valen para argumentar su posición, como señala Levenbook, por ello mismo 
yerran en el mismo punto. En efecto, según ella, aquellos son, fundamental-
mente dos: “(1) Dañar es invadir (o bloquear o frustrar) un interés […] y (2) 
Una condición necesaria para que una persona sea sujeto de interés dado un 
tiempo no se cumple cuando esa persona no existe en ese tiempo”33. Por lo 
que si Feinberg está comprometido con (1), entonces está abocado a sostener 
que hay intereses de un sujeto cuando este está muerto, de lo contrario no se 
podría hablar de daño póstumo. Por otro lado, si definimos dañar respecto 
en términos de “bloquear” o “frustrar”, lo que se frustra no es tanto el la 
intención o el interés como tales, sino esa intención o interés vehiculadas 
en el sustrato kinético. Por ello mismo, a mi juicio, respecto al examen de la 

George. “The Misfortunes of the Dead.” American Philosophical Quarterly, vol. 21, no. 2, 

1984,186

31 Probablemente por descuido.

32 Levenbook, Barbara Baum. “Harming Someone after His Death.” Ethics, vol. 94, no. 3, 

1984, pp. 407–19.

33 Levenbook, 409
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acción humana realizado previamente, creo que Feinberg equipara, sin más, 
acción intencional con la acción intencional en el sustrato. 

Aún con todo, creo que Feinberg procura una idea muy interesante al 
debate cuando afirma que parece que hay daños que dañan, aunque no sean 
conocidos como tales por el sujeto al cual esos daños están dirigidos. Ahora 
bien, ¿cómo se puede justificar esta afirmación? La intuición que subyace, 
a mi juicio, en la argumentación es que no es condición necesaria para ser 
dañado el ser consciente de ese daño. Y esto estriba en que, como dice Port-
more, “uno no solo se ha de preocupar de sentirse respetado, sino también 
de ser respetado”34, lo cuál volvería a estar en línea con Aristóteles, puesto 
que para él es más importante el tener una disposición estable, una virtud, 
respecto de los bienes y no una disposición meramente afectiva.

Por su parte, Levenbook, después de analizar (1) y (2) concluye que 
posiciones que partan de esos supuestos son complicadas de sostener puesto 
que albergan paradojas de no fácil solución e incluso sin solución. Así pues, 
propone una definición alternativa de daño. En efecto, en vez de considerar-
lo como una invasión de intereses lo define en términos de pérdida. Lo que 
me interesa destacar ahora de este planteamiento es que para Levenbook, 
el daño entendido como pérdida es un cierto tipo de evento, que se puede 
situar en coordenadas espacio temporales. Dice ella: “losses, like interest 
invasions, are events and therefore occur at some particular time”35. Por lo 
mismo, Levenbook se desliza hacia una interpretación causal-efectiva de la 
acción humana al sostener que la acción de dañar es localizable sin más en 
coordenadas espacio temporales. En otras palabras: de acuerdo con la des-
cripción de daño como evento, creo que es correcto asumir que dañar es, a 
su vez, un evento. Sin embargo, creo que dañar no es ningún evento, el daño, 
en cambio puede ser un evento, pero no le es intrínseco ser así. Justamente 
para advertir esta sutileza y la manera en que puede resolver este problema, 
es necesario traer a colación el planteamiento de Aristóteles y, en especial, 
la comprensión adecuada de la noción de πράχις.

34 Traducción mía. “that you care not only about feeling respected, but also about being 

respected” Portmore, Douglas W. “Desire Fulfillment and Posthumous Harm.” Ameri-

can Philosophical Quarterly, vol. 44, no. 1, 2007, p. 27

35 Levenbook, 413
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En efecto, a mi juicio, el daño a un difunto se plantea como caso de 
daño sin víctima si se considera lo relevante de una acción o bien su efec-
tividad o bien su sustrato kinético (no es extraño, por ello mismo, que las 
soluciones que se ensayen amplíen el estatus moral al modo del fisiocen-
trismo o pretendan una especie de dignidad atemporal sobre la cual recaería 
el daño póstumo). Es decir, si la acción se concibe como un cierto ingreso 
en el mundo causal y de ahí se extiende al plexo de interrelaciones fácticas, 
no parece admisible sostener que el difunto se vea afectado por ese tipo de 
acción, puesto que carece de existencia fáctica; aun así, nos sigue pareciendo 
que se realiza algún daño. Feinberg intenta argumentar que el daño (harm) 
radica en la invasión de los intereses del sujeto36, de modo que el daño sería 
para con el difunto37. No obstante, como dice Partridge38 y también Leven-
book39, no parece tener sentido hablar de los intereses de X, si X no existe o 
no tiene existencia fáctica relevante. Es decir, no parece consistente hablar de 
intereses de alguien, si tal alguien no es, siquiera, identificable como estando 
en algún sitio. Sin embargo, sí se podría sostener que los intereses pueden 
permanecer en la medida en que su correlativa subjetividad permanece más 
allá de la mera existencia fáctica40. Ahora bien, creo que tal solución, más allá 
de que no sea admitida por Feinberg41, no consigue capturar la especificidad 
del daño que nos ocupa, como tendremos ocasión de ver, puesto que dejaría 
de lado el componente político del problema.

Ciertamente, comparto con Partridge la sugerencia de que el problema 
sobre el mal póstumo puede ser recogido por la política (él propone, como 
ya dije, una aproximación desde el contrato social) pero no al modo que él 

36  Citado en Partridge, Ernest. “Posthumous Interests and Posthumous Respect.” 

Ethics, vol. 91, no. 2, 1981, 244

37  Sin embargo, me parece que gran parte de la argumentación de Feinberg bascula 

sobre argumentos consecuencialistas. Véase por ejemplo: Taylor, James Stacey. “The 

Myth of Posthumous Harm.” American Philosophical Quarterly, vol. 42, no. 4, 2005, 319

38 (Partridge 247)

39 (Levenbook 407)

40 Ciertamente, Aristóteles sostuvo la inmortalidad del alma humana. Otra aproxima-

ción a esta cuestión podría realizarse desde la dignidad atemporal de la persona huma-

na. Uno de los pensadores de nuestro tiempo que con más intensidad ha pensado a la 

persona humana ha sido Leonardo Polo. 

41 (Levenbook 407)
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lo hace, sino entendida en sede aristotélica: entendiendo que toda acción 
individual es una acción política. Comparto con Levenbook la descripción 
del daño como una cierta pérdida o privación. No obstante, creo que estos dos 
elementos se pueden articular de una manera diferente. Expongo, a conti-
nuación, mis sugerencias que tienen como objetivo resaltar qué es una acción 
de difamación (póstuma), lo cual arrojará luz para determinar con precisión 
cuál es la víctima.

(1) Parece que toda acción de difamación precisa de un sustrato kiné-
tico. Más aún, una “buena” difamación, es decir, que pretenda ser exitosa, 
ha de poseer un “buen” sustrato kinético, como, por ejemplo, la falsifica-
ción de documentos etc., para “demostrar” que una persona determinada se 
comportó, en realidad, de tal o cual manera. La intuición que yace tras esta 
afirmación es la siguiente: no parece plausible sostener que es suficiente 
con tan sólo pensar en que tal persona se comportó de tal o cual manera y 
esperar que el resto de los integrantes de la comunidad, de modo inmediato, 
compartan esa opinión. Es, preciso, por el contrario, contar con algún tipo 
invención que sea soportada con algo físico, para hacer plausible la difama-
ción. En ese sentido, se ve como el sustrato kinético opera en calidad de medio, 
para conseguir difamar. Sin embargo, aun cuando no se consiga dañar en ese 
sentido, el agente ya se ha dañado a sí mismo.

(2) En este caso, el componente político, en sentido amplio, de la 
acción que se realiza es fácilmente detectable. En efecto, no parecer tener 
sentido realizar difamación alguna si uno está solo. La difamación como tal 
ha de realizarse en el contexto de una comunidad.

De modo que para aproximarnos correctamente a este problema he-
mos de identificar la imbricación que existe entre: la acción (la correspon-
dencia entre medios y fines), el sustrato kinético y el componente político 
de la acción. Probablemente lo más difícil sea dar cuenta de la unidad de la 
intención, de un lado; y del componente fáctico, de otro. Para ello propongo 
distinguir entre a) ejecución en la intención y b) ejecución de la intención 
en el sustrato kinético (Feinberg, como señalé, no repara en esta cuestión). 
Esta distinción, más allá de ser una sutileza conceptual, permite dar cuenta, 
con mayor rigor, de la ejecución de una praxis. Así las cosas (a) hace alusión 
a aquello que se cumple en la intención, mientras que (b) alude a lo que satis-
face en lo fáctico. En ese sentido (a) es la acción propiamente, en tanto que la 
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intención es lo querido por el agente y en la medida en que el agente quiere 
tal intención ordena su conocimiento de los medios y de (b), que es también 
un medio, para satisfacer tal acción. Por ello, (b) se quiere bajo razón de (a) y 
no viceversa y, por lo tanto, si (b) se quiere, (b) queda integrado en la acción. 
Por otro lado, toda praxis es política, por lo que tal acción siempre revierte 
en el ethos común o intersubjetivo.

Si se considera, así las cosas, se detecta las víctimas de la acción de 
difamación póstuma: la comunidad política y el propio agente. En efecto, 
la persona difunta no puede padecer la acción de difamación de ninguna 
manera relevante, no sólo porque no entre en el plexo de intereses de forma 
interesada (porque ella misma ya no es sujeto de acción práctica), sino por-
que, a mi juicio, la acción de difamación no está dirigida directamente a ella, 
sino a la comunidad política42. En ese sentido, la difamación operaría al modo 
de la desinformación. Así se atenta contra la verdad debida a los ciudada-
nos, en tanto que se les presenta, deliberadamente: una narrativa, discurso, 
etc, que no es verdadero. En la comunidad política confluyen, justamente, 
tanto la intención, como la intención en el sustrato, la intención de hacer daño, 
se vehicula a través de su ingreso en el mundo causal y de su consiguiente 
adopción de un estatus fáctico. Por lo que, en definitiva, la adecuada com-
prensión del sustrato de la acción (y entender ésta, a su vez, de un modo 
adecuado) permite identificar no sólo a los pacientes/víctimas moralmente 
relevantes, sino al paciente/víctima en cuestión. La consideración adecuada 
de la acción humana permite ampliar, por lo tanto, el espectro de víctimas. 
Concretamente, si la intención en el sustrato no fuera satisfecha, la intención 
querida por el agente lo victimiza, es decir, lo vuelve malo. En ese sentido, se 
puede decir, sin error, que el agente es siempre víctima del daño en tanto que 
lo quiere, y no sólo por haberlo realizado con mayor o menor éxito.

En resumidas cuentas, tras el examen de algunas afirmaciones de, 
principalmente: Feinberg, Partridge y Levenbook, se concluye,  a la luz de la 
estructura humana presentada por Aristóteles:

Feinberg yerra al sostener que un daño es bloquear/frustrar un inte-
rés, en la medida en que esa afirmación supone identificar acción intencional 

42 Aquí discrepo de la caracterización general que hace Portmore sobre el “standard 

account of posthumous harm”. Discrepo, en cuanto que no acierta a describir correcta-

mente qué es una acción de difamación póstuma. (Portmore 1)
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e intención en el sustrato, que, como sostengo, son diferentes, siguiendo a 
Aristóteles.

Levenbook se desliza a una comprensión causal-efectiva de la acción 
humana. Sostener que el daño es un “evento” la compromete a sostener que 
dañar es, a su vez, un evento. Por ello se propuso ampliar la noción de daño 
al propio sujeto de la acción, corrigiendo una afirmación citada de Thiebaut. 
Con todo, se entiende, como Levenbook y Aristóteles, que el daño es una 
pérdida, pero con las antedichas precisiones.

Respecto de Partridge se asumió la indicación acerca del componente 
político de un daño póstumo. Sin embargo, se resolvió la cuestión de otra 
forma puesto que él lo afronta en sede contractualista, mientras que yo lo 
propongo desde una ética de virtudes políticas, en línea con Aristóteles.

De modo que, desde Aristóteles se puede afrontar la cuestión del daño 
póstumo entendiendo, de forma más unitaria los elementos que en él se dan 
cita: la acción humana, el daño y la comunidad política. La filosofía práctica 
de Aristóteles permite un esclarecimiento de la cuestión en, al menos, esas 
tres direcciones. De ello resulta, además, que el agente es siempre víctima 
de su propia mala intención al margen del éxito de tal acción. Esto último ni 
siquiera es mencionado por los autores examinados.

4 · Conclusión

Ciertamente no existe una sola manera de responder negativamente a que 
no hay mal sin víctima. Tal tarea se podría realizar mediante: La extensión 
del estatus moral a lo físico: fisiocentrismo; o la extensión del daño más 
allá del sufrimiento: desde el antropocentrismo, sosteniendo una dignidad 
atemporal. O bien desde una suerte de subjetivismo moral: no existe el daño 
sin víctima porque tal afirmación implica constatar algo como mal en esos 
casos, es decir, conlleva defender algún tipo de realismo moral.

Sin embargo, lo físico no parece tener estatus moral porque no puede 
realizar acciones morales. Por otro lado, las acciones malas, no son malas 
porque las padecen sujetos moralmente relevantes, sino porque el agente que 
las realiza es malo. Por ello, el estatus moral del paciente es indiferente en 
lo que concierne a la determinación de la moralidad del acto. O, mejor, todo 
paciente es “relevantemente moral” en cuanto que cualquier acción mala 



JAN MARÍA PODHORSKI 
PRAXIS, DAÑOS E INTENCIÓN. UNA APROXIMACIÓN AL 
PROBLEMA DE DAÑO SIN VÍCTIMA PÓSTUMO EN SEDE 
ARISTOTÉLICA

409

Thémata. Revista de Filosofía • nº 65 • enero-junio (2022) 

pp. 394-410 • ISSN: 0212-8365 • e-ISSN: 2253-900X • DOI: 10.12795/themata.2022.i65.18

implica una privación y las privaciones se pueden dar tanto en lo material 
como en lo psicológico, con lo que descarto también una aproximación desde 
el subjetivismo moral. De otro modo, la admisión de una dignidad atemporal 
resulta problemática, en tanto que tal “entidad” no es sujeto de intereses 
puesto que no es sujeto capaz de praxis y de ahí se dan las paradojas en las 
que incurren Partridge y Feinberg. En ese sentido, discutir el daño póstumo 
en esos términos me parece desacertado.

Así las cosas, se propuso que una respuesta a cabal a este problema 
debe proceder revisando la noción de acción humana. A la par, se constató 
que algunas acciones poseen sustrato kinético. Tales acciones incorporan el 
sustrato al modo de medio, por lo que, en cierto sentido, quedan integra-
dos dentro de la acción, y adquieren un sentido preciso, explicable según la 
intención (recuérdese el ejemplo del guiño y del pestañeo). Examinando la 
cuestión del daño póstumo, a la luz de una descripción de la acción en los 
términos propuestos, lo que se pone de relieve es que tal acción no busca el 
dañar al difunto, sino a lo que se sabe de él. Por ello, se ha de considerar la di-
mensión política de la praxis individual. En ese sentido es una acción dirigida 
contra la comunidad43 política.
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